Policía compartió percepciones con la comunidad
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En respuesta a un plan de realización de una serie de entrenamientos mensuales a cargo del grupo Creciendo Juntos, este pasado jueves 11 de diciembre, se llevó a cabo un foro referido a experiencias y percepciones de la policía acerca de la comunidad latina en el condado de Albemarle, siendo el orador principal el sargento Todd Hopwood, del Departamento de Policía del Condado de Albemarle. Se contó con una concurrencia de aproximadamente cincuenta personas representantes de diferentes organizaciones y agencias que proveen servicios a la comunidad latina.

Hopwood comenzó mencionando acerca de su involucramiento en la comunidad hispana desde hace 15 o 16 años, indicando que la misma se ha ido incrementando notoriamente en los últimos años, por lo cual él intenta hablar el español que aprendió en la escuela secundaria. Narró su historia personal, indicando que sus abuelos son de Puerto Rico, y aunque su mamá era medio portorriqueña, en su casa solamente se habló inglés; también mencionó acerca de su experiencia como soldado en el ejército y las barreras ideológicas que lo separaron en aquel tiempo de un jefe alemán que oficiaba en el departamento de policía, tratando de decir con eso que puede entender que en la actualidad, existe una gran barrera entre la comunidad hispana y el departamento de policía, la barrera cultural.

"El departamento de policía necesita dar una salida a la comunicación bloqueada, debe conocer la ideología de la población inmigrante," expresó Hopwood. "Por años he estado diciendo esto a mis jefes; que dentro de la población hispana, hay muchas diferencias, que no todo el mundo es mexicano y como en toda cultura, contamos con gente buena, buenos oficiales, profesionales, etc. No se trata de una barrera física sino cultural y mental. Afortunadamente hay muchos oficiales de policía que hacen lo mismo que yo en el sentido de interactuar con la comunidad, y un oficial ahora es el enlace con la comunidad de Southwood -típicamente hispana- con el propósito de hacer el cruce cultural. Sin embargo, la población latina continúa creciendo y nosotros, los oficiales no podemos adecuarnos como quisiéramos a tal crecimiento, no tenemos los recursos para disponer de tiempo," dijo Hopwood.

Indicó que la barrera más notoria se refiere al tema de inmigración, expresando "la gente no quiere hablar con nosotros por su estatus de inmigración, por lo que es muy importante para nosotros trasmitir que nuestro jefe no quiere tomar investigaciones de inmigración porque se trata de una cuestión federal. Nuestra política es que no somos policía de inmigración, no le preguntamos a la gente por su estatus legal cuando es detenida por asuntos de tráfico, ni si la persona es ciudadana ni pedimos ver pasaportes, o visas, a no ser que el individuo tenga antecedentes criminales, es decir que cuando un individuo es arrestado por un crimen, sí se le puede preguntar su estatus -caso de integrantes de pandillas callejeras u otros delitos- y  contactar a inmigración." Señala además que otro delito que es reportado a inmigraciones es el referido a infractores relacionados con el tráfico de personas.

Prosiguiendo con el tema de las relaciones bloqueadas con la comunidad hispana, Hopwood hace referencia a que el uniforme policial crearía un sentido de intimidación en algunas personas, como sinónimo de poder y autoridad, indicando que ese es un estereotipo que habría que derribar, es decir no prejuzgar porque el uso del uniforme no indica que una persona sea alguien a quien temer. "Nuestro departamento tiene muy claro de que crímenes suceden en la comunidad y no podemos hacer nada sin el apoyo de la comunidad, pero cuando tratamos de resolver el crimen y vamos puerta a puerta preguntando a los vecinos, nadie sabe nada o lo simplifican diciendo "no hablo inglés". Ellos deben estar dispuestos a hablar con nosotros sobre ciertos crímenes."

Seguidamente siguió una instancia de preguntas y respuestas por parte de algunas personas asistentes. Por ejemplo, se le preguntó acerca de los programas de cruce cultural, a lo que el sargento respondió que además de existir personal bilingue, existen clases de español y de diversidad cultural.

La sra Anna Ternes, participante en este foro, y gerente de propiedad en Habitat para la Humanidad en el vecindario de Southwood donde a la vez el Departamento de Policía ha creado una oficina de enlace hispano a través del teniente James Bond, comentó acerca de la ayuda de la policía para el programa "Neighborhood Watch", habiéndose establecido una adecuada comunicación a través de mails enviados al departamento de policía y formularios en español que las familias llevan a sus casas.

El oficial Carlos Valladares, de El Salvador, también presente en este foro, indicó que el departamento de policía ha dispuesto uno o dos oficiales que hablan español en cada turno, y que se han dado muchos pasos para educar al personal.

"Tenemos gente que atender de muchos otros países, y no solamente hispanos por lo que pretendemos que el lenguaje sea algo disponible para evitar las barreras idiomáticas; me gustaría poder decir que siempre disponemos de alguien bilingue, pero ello no sucede en el momento debido a lo limitado de los recursos", dijo Hopwood.

Un individuo perteneciente a la comunidad hispana, Roberto Becerra, mexicano, desempeñándose en el negocio de la pintura, dijo sentirse solo en este tema de las relaciones con la policía; "busco un puente para conectarnos", dijo, cuestionando al sargento si la policía ha procurado mostrar a la comunidad hispana el programa de "watch neighborhood" a lo que el mismo responde que normalmente son los vecinos interesados quienes implementan el programa, a lo que a su vez Becerra contesta acerca de lo difícil que sería en este caso que la iniciativa partiera de la misma comunidad hispana, indicando que habría que trasmitir la confianza al vecindario para que esto ocurra.

Tim Freilich, del Centro de Justicia de Virginia, tras agradecer a los oradores, explicó su preocupación acerca de que todavía existe mucha gente aterrorizada en la comunidad indicando: "urjo al departamento de policía que por favor trate de resolver esta confusión; hay mucho por hacer todavía ya que los impactos por ocasionales incidentes han sido enormes". El sargento le responde que hay 34 políticas que aclaran este tema. "También es frustante para nosotros porque sabemos de las redadas", enfatizó. 

El abogado Ed Summers indicó que la confusión a veces se presenta porque muchas personas son detenidas por cuestiones de tráfico, tras lo cual procedió a informar acerca de las visas U, a cuyos beneficios son elegibles las personas víctimas de crimen (violencia doméstica, tráfico humano, etc) que han estado colaborando con la policía para obtener su estatus legal, "y sucede normalmente que la gente no coopera con la policía en caso de crímenes serios a los que están expuestos porque son indocumentados," agregó.

Hopwwod respondió que la policía conoce de esas visas por lo que pretenden que la gente colabore con las denuncias.

Fanny Smedile, voluntaria en la iglesia de la Encarnación habló de las dificultades de comprensión o entendimiento de las personas latinas que no saben como hacer para comunicarse correctamente. "Cuando la familia trata de saber donde está el familiar detenido es frustrante porque nosotros tratamos de ayudar y nadie nos ayuda, en el sentido de saber lo que está pasando o donde está el detenido", dijo.

El abogado Summers acotó que la persona es arrestada por 48 horas, luego de lo cual pasa a custodia del ICE y la confusión se genera porque el ICE, por problemas de espacio, puede no poner al individuo en una carcel de inmigración por lo que la gente no sabe el paradero de su familiar.

Otra persona preguntó qué sucede en el caso de que la persona detenida por infracción de tránsito no tenga su licencia de conducir, a lo que Hopwood respondió que si bien eso es una ofensa criminal, no es motivo de arresto. "Sin embargo, la persona debe portar otro tipo de identificación como ser su pasaporte, porque sino tiene que ir a la cárcel hasta que lo pruebe". Cuestionado acerca de otro tipo de documentación a presentar y específicamente en alusión a las licencias de conducir internacionales que se compran, responde negativamente e indica: "el pasaporte es la mejor opción."

Se hizo mención además de parte de alguno de los presentes acerca del maltrato verbal ejercido por algunos oficiales de policía interrogando al sargento: "¿no pueden hacer algo ustedes para hacerles saber a algunos oficiales que las personas con quienes tratan, como seres humanos deben ser tratados con equidad?" Hopwood respondió: "nuestro jefe está claro en eso pero es un tema que debe ser tratado a un alto nivel".
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